
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:

ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

09123000-7

3.- PLAZO DEL CONTRATO

No se preveé prórroga

4.- PRESUPUESTO

I.V.A.:
Total:

Periodificación e imputación presupuestaria:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

18 de marzo de 2022

A/SUM-011303/2022
Suministro de gas natural licuado para el Hospital Virgen de la
Poveda

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos
28 y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP),
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Suministro de gas natural licuado para el Hospital Virgen de la Poveda

Codificación del objeto del contrato (CPV):

El objeto del presente contrato es el siguiente:

El Hospital Virgen de la Poveda es un hospital público, dedicado a la atención médica de pacientes de
media y larga estancia hospitalaria para tratamientos rehabilitadores, pacientes necesitados de
convalecencia tras procesos médicos o quirúrgicos y enfermos tributarios de cuidados paliativos,
provenientes de todos los hospitales de agudos de la Comunidad de Madrid, con una cobertura
universal en el ámbito de la misma, y especialmente de las Áreas Sanitarias 8, 9 y 10.
Se encuentra situado a 4 kilómetros del casco urbano de Villa del Prado, localidad a la que pertenece.
Está ubicado en una zona aislada, a la que no llega la red de distribución de gas, por lo que existe una
planta de regasificación y gas natural licuado de 19,9m cúbicos de capacidad para poder disponer de
autonomía energética para realizar el suministro óptimo a los receptores térmicos demandantes de gas
ubicados en las instalaciones del hospital satisfaciendo así la demanda térmica del mismo.

El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Presupuesto base de licitación: 59.830,50 €

La duración del contrato será de 5 meses.

12.564,41 €
72.394,91 €

ANUALIDAD
2022

PARTIDA PRESUPUESTARIA
22102

IMPORTE
72.394,91 €
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Ref: 07/591137.9/22



5.- DIVISION EN LOTES
Procede:
Justificación:

6.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO
Criterio único precio

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

El Director de Gestión y SS.GG.

No

Se considera inviable la división por lotes por la naturaleza del contrato, ya que dada la homogeneidad
del servicio no existe ningún elemento diferenciador que permita incluirlo, de manera aislada, en un lote
con alguna característica que lo distinga, de manera explícita, de otro
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